DECRETO N° 2078

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° = Autorízase a la Intendencia Municipal, de acuerdo a lo que establece el Art. 34 del Decreto N° 559/77, a exonerar con carácter de excepcional y sin sentar precedente, a los Sres. Edison Sotelo y Alicia Quevedo, del pago de Patente de Rodados al vehículo marca OPEL, modelo Record, año 1979, Padrón 22.477, matrícula P2 1943.

Artículo 2°  = Esta exoneración comprende el período comprendido entre el 26 de junio de 2000 al 31 de diciembre de 2001.

Artículo 3° = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veinte de

diciembre  del  año dos mil.-

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

                Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

